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VISTO
La Necesidad de ordenar las tareas especificas del Área de Personal y Sueldos

de esta Casa, tanto en el Sector de Personal propiamente dicho, como el Sector de
liquidación de Sueldos; y

CONSIDERANDO

Que la división instrumentada en el Área, tiene como objetivo principal la
necesidad de organizar de manera eficiente y diferente la diversidad de tareas
realizadas por el Sector de Personal y el Sector Sueldos.

Que la Facultad cuenta con personal idóneo, para dar cumplimiento en ambos
sectores, a la diversidad de tareas que se deben desarrollar de acuerdo a la propia
naturaleza de las mismas.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Encargar a partir del 01 de Septiembre del corriente año, a la
Sra. Nancy Paola SÁNCHEZ (Legajo N° 80.875) en el Sector de Liquidación de
Haberes, como carga anexa al cargo que reviste 366/4 del Agrupamiento
Administrativo del estamento No Docente.

ARTICULO 2°: El Sector de Liquidación de Sueldos, dependerá
exclusivamente y forma conjunta de la Dirección del Área Económico Financiera y de
la Subsecretaría Administrativa y de Servicios.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en el legajo personal y a la Dirección de Personal, Área
Económi^íTrÑinanciera y a la Interesada. Cumplido, Archívese.
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